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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

MÍSIBRNCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Estadistica.

En el dia de ayer se dignó S. M. Ia 
Reina (Q. D. G.) pasar á las oficinas 
íe esta Comisión central, acompaña
da de su augusto Esposo, con el fin 
de significar su Real aprecio, no solo 
ala Comisión misma, sino tambien 
a cuantos han coadyuvado á los im
portantes trabajos del recuento de 
población. Al dispensar S. M. tan se
ñalada distinción yjespresar/Ia sa- 
lisfacicon de que se hallaba poseída, 
lía tenido á bien enterarse minucio- 
aamente dei estado de los trabajos 
asladisticos de las provincias, espe- 
''•almente los del censo; y aun cuando 
todavía no puede juzgarse,de su re- 
Soltado definitivo por estar pendien- 
^os las rectificaciones y comprobocio- 
^ñs, fácilmente se percibe que hay 
^'oUnas provincias que no ocupan 
®ñla escála general el lugar que real- 
^onte les corresponde, lo cual movió 

M. á disponer que se dé por V. S. 
*^1 mas vigoroso impulso á las opera- 
®'ones, dedicando todo su ahinco á 
®'®'‘'U’ la cifra numérica de los habi- 

‘'ñles de los pueblos cuya adminis- 
^'ñeion le está encomendada, al pun.

Roe Ia verdad determina y que la 
’^®Bc¡encia pública presente.
^0 puede consentirse que en los 

^^^Kores actos politicos y adminis- 
^^^ lyos salgan perjudicadas las po- 

®c¡ones que han procedido de buena 
’ y beneficiadas las que han obrado 
, descuido ó con malicia: seria 
8^n de perturbación moral y causa

® ’Ajusticias materiales. A V. S.con- 
*Aíi y á la Junta provincial y á las

I subalternas el emplear todos los me- 
•dios á su alcance para evitar al Go
bierno de S. M. la adopción de medi
das extraordinarias á que habrá de 
recurrir si necesario, fuese.

Al dispensar S. M, una honra inu. 
sitada a e.sta Comisión central , 'tuvo 
la dignación de manifestar reiterada
mente que entendía hacer extensivas 
las demostraciones de su benevolen
cia y aprecio, á las Autoridades y Jun
tas que en las provincias se consagran 
á depurar la verdad en el recuento 
general de los habitantes. Sírvase 
V. S. hacerlo saber á los interesados 
en esta declaración insigne, que des
de lo alto del trono se difundirá con
moviendo á todo corazón español;
V. S. no dejará de aprovechar la 
oportuna cooperación excitada por 
Ia gratitud,, para completar una obra 
á que nuestra augusta Soberana atri
buye toda Ja importancia y prodiga 
todo el cuidado que merece.

De Real orden Jo, digo á V.,S. para 
su satisfacción y puntual cumplimien
to. Dios guarde á, V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Setiembre de 1857.= 
Valencia.=:Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaria.—Negociado 2.°

Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el expediente 
de autorización para procesar á los 
individuos del Ayuntamiento de La- 
gunarrola, con motivo de la venta de 
una campana, han consultado lo si
guiente :

« Estas secciones han examinado 
un expediente formado por el Juez de 
primera instancia de Sariñena en el 
que solicita autorización del Gober
nador de Huesca para proceder con
tra D. Agustín Azlor, D, Pablo Fomi- 
llas, D. Francisco Blesna, D. Leandro 
Alós y D. Sebastian Ribed, Alcalde, 
Regidores y Secretario del Ayunta
miento de Lagunarrota, por haber 
vendido uña campana de las que se 
hallaban en Ia torre de la parroquia.

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
de Lagunarrota y de los mayores con

que la Corporación tenía sin uso en 
su sala consistorial, por otra rota que 
estaba en el campanario de la par
roquia :

Considerando que en el referido 
acuerdo se facultó al Ayuntamiento 
para vender la campana inútil, y con 
su importe abonar la compostura del 
reloj.que se hallaba inservible hacía 
ya algunos años, pagar al campanero 
su salario y distribuir el resto en me
joras locales:

Considerando que en virtud de esta 
autorización, y prévio asentimiento 
del Párroco, según se expresa en el 
acuerdo certificado, el Alcaide., Sín
dico y Secretario bajaron la campana ! 
de la iglesia, y el Ayuntamiento la i 
vendió en 422 rs., de los que em
pleó 140 en la compostura deJ reloj, 
quedando el sobrante en poder del 
Depositario de Jos Propios:

Considerando que los individuos de 
Ayuntamiento , con permutar una 
campana buena por otra inútil, no i 
cometieron acción alguna punible. 

Las secciones opinan puede incli
narse el ánimo de S. M. á que se nie
gue la autorización que solicita el Juez 
de primera instancia de Sariñena para 
proceder contra los individuos de 
Ayuntamiento de Lagunarrota.»

Y babiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas seccio. 
nes, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Setiem
bre de 1857.=Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de Huesca.

Remitido á iriforme de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente 
de autorización para procesar á Don 
Manuel Jesús Diaz de Cosío, Alcalde 
que fué de Cabuérniga, por supouér-

h-ibuyentes del mismo pueblo cele- , seie abuso de autoridad, han 
brado en 16 de Agosto de 1856:

Visto lo declarado por el Cura pár
roco y por los individuos de Ayunta
miento:

Considerando que la Municipalidad 
y los mayores contribuyentes acorda
ron dar á la iglesia uña campana útil

consul- 
tado lo siguiente:

«Estas seccioneshan examinado un 
espediente instruido por el Juez de 
primera instancia de Cabuérniga, en 
el que pide autorización al Goberna
dor de Santander para proceder con
tra el Alcalde D. Manuel Jesús Diaz 
de Cosío, por haber tenido preso dos 
dias ti D. Manuel Merino, vecino de 
Sopeña, con motivo de no haber sa
tisfecho dos duros que le impuso de 
multa:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo 
del853, que establece algunas reglas 
acerca de las penas que pueden im-' 
poner Ias Autoridades administrativas 
por las faltas que se cometan:

Considerando que el Alcalde de 
Cabuérniga D. Manuel Jesús Diaz de 
Cosío impuso dos duros de multa á 
Manuel Merino por haberle cogido el 
guarda del campo do.s prendas, y por 
haber usado de engaño para con él 
á fin de que le entregara una que le 
habia Jomado:

Considerando que por no satisfacer 
el importe de la multa le tuvo el Al
calde dos días arrestado ; que se fundó 
para llevar á efecto esta determina
ción en la notoria insolvencia de Me
rino; que si no se hizo constar pré- 
viamente esta circunstancia, la con
fesó despues el interesado cuando dijo 
que carecía de bienes, lo que acreditó 
con un certificado de la estadística 
espedido por el Secretario de Ayun
tamiento, y Jo confirmó con la jústi- 
ficacion que hizo de vivir tan solo con 
los 2 rs. diarios que le daba de jor
nal el maestro de obra prima Anto
nio Diaz:

Considerando, sin embargo, que 
el Alcaide debió de instruir el espe
diente de insolvencia antes de proce
der el arresto, pero que esta falta de
be ser reprimida con una correcion 
disciplinaria.

Las secciones opinan puede indi-, 
narse el ánimo de S. M. á que se nie
gue la autorización que pide el Juez 
de primera instancia de Cabuérniga 
para proceder contra el Alcaide Don 
Manuel Jesús Diaz de Cosío.»

Y habiéndose dignado S. M. Ja Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dicJias seccio-
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nes, de Real orden lo comunico a 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid , B de Setiembre 
de 1B57.—Nocedal.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Santander.

ga cláusula alguna condicional, ó que 
no comprenda á las dos contribu
ciones.

Art. 6." A cada proposición ’de
berá acompañarse por el licitador 
carta de pago ó certificación de pré- 
vio depósito en la Gaja general ó su
cursales de un 2 por 100 del importe 
de un Irimistre de los distritos co- 
bratorios, á cuyas cobranzas hubiese 
hecho postura.

En equivalencia de prévio depó
sito pueden los Gobernadores admitir 
la garantía necesaria|de persona de 
crédito y arraigo, en vista de los da
tos que posea la Administración res
pecto á la capacidad tributaria é im
portancia de la cuota territorial que 
satisfaga.’

El depósito podrá hacerse en me
tálico ó en cualquiera de los efectos 
de la Deuda del Estado, bajo los tipos 
que se designan para las fianzas de 
estos contratos.

Si á la apertura del pliego en el 
acto de la subasta resultare no ha
berse constituido el depósito, ó pre
sentado la garantía bastante, ó no as
cendiere aquel á la cantidad deter
minada, será desechada la proposi
ción por mas ventajosa que sea.

Art. 7.° La proposición general 
que abrace todos los pueblos de una 
provincia, será preferida á la parcial, 
siempre que el premio de cobranza 
no exceda del máximo prefijado.

Art. 8.° Las proposiciones parcia
les serán antepuestas á Ias de su mis
ma clase, cuando aquellas alcancen á 
mayor número de distritos que oslas.

Art. 9.° De las proposiciones ge
nerales y parciales merecerá la pre
ferencia entre las de su misma clase 
y circuntanctas la que comprenda un 
premio menor.

Art. 10. En el caso de empate por 
ser iguales el número de distritos y 
los premios, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la voz por espacio 
de un cuarto de hora entre los inte
resados.

Si alguno de estos no respondiere 
por sí ó por encargado al efecto con 
documento bastante, se entenderá 
que declina su derecho.

Art. 11. Los Ayuntamientos que
dan excluidos de la licitación á la co
branza de sus respectivos distritos.

Art. 12. Dada la hora señalada, 
para el remate, no se admitirá ya 
pliego alguno, sea cual fuere el be
neficio que pudiera ofrecer.

Art. 13. Principiará el acto con 
la lectura de la presente instrucción, 
y de las proposiciones presentadas, 
extendiéndose acta de las circunstan
cias esenciales de todas ellas y de la 
adjudicación interina de cobranzas 
que haga la Junta, cuyos individuos 
asi comí) los licitadores favorecidos 
la firmarán.

Art. 14. La Administración de
volvería inmediatamente las cartas de 
pago del prévio depósito de los licita
dores á quienes no se adjudique co
branza alguna, conservando las res
tantes hasta el otorgamiento de la 
escritura de fianza.

Art. 15. Los Gobernadores remi

Remitido a informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el expediente 
de autorización para procesar á Ci
priano Álvaro, guarda de monte de 
Romanillos, por faltas en el ejercicio 
de sus funciones, han consultado lo 
siguiente:

«Las secciones de Gracia y Justicia 
y Gobernación y Fomento, reunidas, 
han examinado un expediente forma
do por el Juez de primera instancia 
de Atienza, en el que solicita auto
rización del Gobernador de Guadala
jara para proceder contra el guarda 
municipal de montes de Romanillos, 
Cipriano Alvaro, por no haber dado 
parte á la Autorided local del daño 
cometido por el ganado lanar de José 
Nogueroles, y ademas por atribuir
sele haber recibido de este sujeto un 
corto regalo por la ocultación de la 
denuncia :

Visto el certificado del acta del jui
cio verbal celebrado a instancia de 
Cipriano Álvaro contra José Noguero
les, la justificación de ambas partes 
y la practicada de oficio:

Considerando que aunque José No
gueroles declaró haberse compuesto 
con el guarda Cipriano Álvaro en una 
peseta y medio cuartillo devulsa para 
que no denunciase que su ganado la
nar habia entrado en el monte de Ro
manillos, añade la circunstancia que 
la comportura se habia hecho à pre
sencia de Julian Yagüe y Juan Fran
cisco Gago, quienes aseguran que no 
estuvieron presentes ni saben que 
existiese ese arreglo:

Considerando que el guarda decla
ró no haber recibido cosa alguna de 
Nogueroles; y que si este le dió de 
beber fué por el alboroque ó en fes
tejo del ajuste que hizo de cierta obra 
con el albañil Saturnino Somolinos, 
en que terció, por cuya razón le in
vitaron á que con ellos fuese á la ta
berna; cuya cita evacua el albañil So- 
molinos, quien asegura ser cierto lo 
manifestado por el guarda:

Las secciones opinan puede indi* 
narse el ánimo de S, M. á que se nie
gue la autorización que solicita el 
Juez de primera instancia de Atienza 
para proceder contra el guarda de 
Romanillos, Cipriano Álvaro.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por dichas sec
ciones, de Real órden lo comunico 
à V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Setiem
bre de 1857.=Nocedal.=Sr Gober
nador de la provincia de Guadalajara.

plazo de un año, que terminará en 
fin de Diciembre de 1858, de las re
caudaciones de las contribuciones 
territorial é industrial y sus recargos 
que resulten vacantes al finalizar el 
presente.

En su cumplimiento se publica la 
subasta de las de los pueblos de esta 
provincia, comprensivíi del importe 
de un trimestre de dichas contribu' 
clones, con la instrucción que al 
efecto ha de observarse, modelos á 
que habrán de sujetarse las proposi
ciones, y nota por distritos munici
pales de lo que á cada pueblo corres
ponde pagar en un trimestre.

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, admitiéndose en este Go
bierno de provincia desde esta fecha 
hasta la hora de las doce del dia 20 
del presente mes de Octubre en que 
ha de verificarse el acte de la subas, 
ta, estando fijado para la formación 
de la escritura de fianza el 51 de Di
ciembre siguiente como plazo fatal é 
improrogable. Valladolid 6 de Octu
bre de 1857.“Francisco del Busto.

Instrucción que deberá observarsepa- 
ra la licitación extraordinaria de 
las cobranzas de las contribuciones 
territorial é industrial, y sus re' 
cargos.

Artículo l.’. Los Gobernadores, 
de acuerdo con las Admimstraciones 
de Hacienda pública, anunciarán in
mediatamente en el So le tin oncial de 
la provincia, y por cuantos medios le 
sugieran su celo y autoridad , una.su
basta extraordinaria de las cobranzas 
de Ias contribuciones territorial é in
dustrial por provincia, partidos y pue
blos donde no existan recaudadores 
en virtud de licitación pública.

Art. 2.° Tambien se anunciarán las 
cobranzas de aquellas provincias, par
tidos y pueblos en que, aunque haya 
recaudadores, terminen sus contra
tos, en el corriente año.

Art. 5." Con el anuncio se inser
tarán la presente instrucción, y una 
relación de todos los distritos muni
cipales que carezcan de recaudado
res ó terminen los contratos existen
tes en el año actual, expresándose el 
importe del trimestre por cada con
tribución y sus recargos, como tipo 
regulador de los premios y de la fian
za que deban prestar los licitadores.

Art. 4.° La subastase celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del 
Gobernador, á las doce del dia 50 del 
corriente mes, con asistencia del Ad
ministrador, Promotor fiscal y es
cribano del juzgado de la Hacienda.

Art. 5.° Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en plie
gos cerrados, y arregladas exacta- 
mente al adjunto modelo, fijando el 
tiempo de la duración del contrato, 
que no excederá de cuatro años, y 
expresándose en letra y con toda cla
ridad el premio por cada contribución 
y por toda la provincia, partido ó pueblo 

El premio máximo es de 3 reales 
por 100 en la territorial, y 5 reales 
50 mrs. por 100 en la industrial.

Será nula toda proposición que 
traspase de este limite; que conten

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por Real órden de 23 de Setiembre 
último, se dispone la subasta por el

tirán desde luegó á la Dirección del 
ramo un egemplar del Boldin oficial 
en que se insertaron los anuncios de 
la subasta, el acta del remale, las 
proposiciones admitidas, y en caiqic- 
la separada todas las que se hubie
sen anulado.

La Dirección consultará al Gobier
no estos cxpedienles para su aproba
ción, si la mereciesen.

Arl. 16. Nombrados que fueren 
los recaudadores se elevarán inme
diatamente los contratos á escritura 
pública con la Administración, pre
sentando y formalizando aquellos la 
fianza correspondiente antes de ter
minar el último mes del segundo tri
mestre del presente año, y de no ve
rificarlo, caducarán sus nombramien
tos y perderán ademas el depósito 
prévio, ó se exigirá su importe al 
fiador.

Los derechos dé la escritura y co
pia que se conservará en la Adrainis-- 
tracion, serán de cuenta del rema
tante.

Art. 17. Gaducadoelnombramien
to del recaudador por falta de fianza 
ó por cualquiera otra causa produci
da por el mismo, se aplicará el depó
sito prévio á menos repartir en los 
gastos de interés común de las dos 
contribuciones en la parle que corres
ponda á cadí) distrito municipal.

Arl. 18. El importe de la fianza 
será de un trimestre de ambas con
tribuciones con s;ís recargos por cada 
uno de los distritos adjudicados, y 
podrá consislir en cualquiera de las 
especies siguientes:

En.metálico, pagarés y giros del 
Tesoro, y en billetes ó cartasde pago 
del anlicip'o reintegrable , decretado 
en 19 de Mayo del año último por lodo 
su valor nominal.

En acciones de carreteras, obli
gaciones negociadas de compras de 
bienes de encomiendas y efectos de 
la Deuda pública , aí precio corriente 
en la Bolsa en el día anterior al que 
se presente el depósito.

Tambien son admisibles en fincas 
las dos terceras parles del importe 
del trimestre, con aumento de otra 
tercera mas de aquellas, pero sin que 
nunca deje de preslarse la otra ter
cera restante en metálico ó en cual
quiera de las demas especies designa
das en los párrafos anteriores, bajo 
los tipos indicados.

Art. 19. De las fianzas en metáli
co percibirán los recaudadores el in
terés anual del 5 por 109 que |esla 
determinado por la legislación vigen
te para el servicio de la Caja do De
pósitos,

Las cartas de pago de las cantida
des en metálico ó efectos del Estado, 
depositadas en fianza de estos con
tratos, se entregarán en la Adminis
tración, bajo el oportuno recibo, pa*® 
que en caso necesario aplique la mn’' 
ina inmedialamenle su importe a cu
brir los descubiertos en que pudieran 
incurrir los recaudadores; no siéndo* 
les devueltas sin que préviamento 
conste su solvencia con la Hacienda 
por medio de certificación de los A 
ministradores.

MCD 2022-L5



627
Art. 21. La cobranza de las capi

tales de provincia se hará á domicilio, 
según lo mandado en Real orden de 
25 de Junio de 1849; y en el caso de 
no ser nombrado recaudador, correrá 
á cargo de la Administración, con 
sujeción á presupuesto y á cuenta 
justificada de lu inversion de los pre
mios, aplicándosc el sobrante que re
sulte á menos repartir en gastos de 
interés común de las dos contribu
ciones,

^rt. 22. Los Administradores fa
cilitarán á los recaudadores, con la 
puntualidad y en la forma prevenida, 
los documentos necesarios para la co
branza, y los Gobernadores les auxi
liarán cficazmenle en el desempeño 
de su cometido.

Art. 23. Los recaudadores no po
drán ceder áotro sugeto todas ó parle 
de las cobranzas de su cargo. Tienen 
no obstante la facultad de .nombrar 
ajenies subalternos con arreglo al 
art. 22 de la instrucción de 5 de Se
tiembre de 1845, y de reclamar de 
la Administración contra" los mismos, 
segundo dispuesto en Real orden,de 4 
de Abril de 1851, los apremios y eje
cuciones correspondientes por la via 
gubernativa para reintegrarse de las 
cantidades que les adeudarén y que 
procedan de la cobranza. A esta clase 
de reclamaciones se acompañará- el 
oportuno certificado del descubierto, 
con distinción de pueblos, contribu
ciones y partícipes.

Art. 24. Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las ca
jas del Tesoro, semanalmente ó en 
periodos mas cortos si la Administra
ción lo creyere conveniente y nece
sario, pero siempre antes del último 
dia del segundo mes del trimestre, 
el importe de las cuotas y recargos 

del mismo, á excepción de aquellas 
de que acredite documenlalmente 
estár siguiendo los procedimientos 
ejecutivos.

Si así no lo hiciere, principiará 
el apremio contra él desde el dia 1. 
del tercer mes en la forma que está 
prevenida.

AiT. 25. Son tambien responsa
bles los recaudadores de todos los 
descubiertos en que por su negligen
cia incurran los contribuyentes; pero . 
aun en el caso de haber cesado en su • 
encargo les prestará la Hacienda para 
su reintegro los auxilios <pie la récla- 
maren y procedan con arreglo á ins
trucción.

Art. 26, Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de las 
dos parles contratantes, reservándo
se. la Hacienda sin embargo la facul
tad de exhonerar de su cargo á los 
recaudadores que faltaren al cumpli
miento do sus deberes, sin perjuicio 
de exijirles además la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido.

Art. 27. Los recaudadores rendi
rán á la Administración la cuenta do- 
cumentadíi de cada trimestre al ven
cimiento del mismo, aunque no les 
fuese posible terminar algún expe
diente de apremio dentro del -propio 
trimestre á quecorresponda el adeudo.

El cargo de la cuenta sera el que’ 
la Administración les tuviese abierto.

La da la se compondrá :
Primero. De las cantidades entre-- 

gados en las cajas del Tesoro y de las' 
que hubiesen obtenido las correspon
dientes cártos de pago.

Segundo. Del importe de las cuo
tas declaradas fallidas por la Autori
dad competente.

Y tercero. Gomo data interina, 
las cuotas por cuyo cobro se hubiese 

espedido apremio, y estuviesen en 
instrucción los expedientes; pero en 
el concepto de que los recaudadores 
no quedan libres de la responsabilidad 
de aquellas hasta la aprobación defi
nitiva, ya dieren por resultado la co
branza ó la adjudicación de bienes 
embargados, ó la declaración de in
solvencia.

Art. 28. Quedan sujetos además 
á las prevenciones contenidas en el 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
Instrucción de 5 de Setiembre dei 
propio año. Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1847 , 15 de iNoviembre 
de 1849 , Real decreto de 23 de Julio 
de 1850, art. 12 de la Instrucción de 
20 de Diciembre de 1847 y circular 
de la Dirección de 25 de Julio del 
mismo año.

Tambien están obligados á hacer 
uso de los recibos de talón, con ar- 
reglo á lo mandado en Real órden de 
26 de Julio de 1855, ó á lo que sobre 
este punto se determine posterior
mente.

Art. 29. Cualquiera reforma que 
en las instrucciones y disposiciones 
vigentes el Gobierno creyere oportu
no introducir, no dará derecho á los 
recaudadores para reclamar indemni
zación de ninguna clase ; pero podrán 
pedir la rescision de su contrato, que 
les será concedida al terminar el tri
mestre en .que la hubiesen solicitado.

Art. 30 y último. No se admitirá 
proposición para estos cargos á los 
empleados del Gobierno en activo 
servicio; y en el caso de que algún 
recaudador obtuviere destino público, 
cesará en la cobranza al finalizar el 
trimestre dentro del cual se le hubie
ra conferido su nombramiento. Ma
drid 5 de Márzo do 1055.=Madoz.

Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino de...........  
enterado de las condiciones que de
termina la instrucción de 5 del mes 
actual, hace proposición por el plazo 
del segundo semestre del corriente 
año y sucesivo.s de 185...............á las 
cobranzas de las contribuciones ter
ritorial é industrial de la - provincia 
de................ ó de los partidos ó pue
blos que se expresan á continuación, 
bajo los premios que se fijan, acom
pañando en garantía de la misma el 
certificado del prévio depósito que 
está prevenido.

Para toda una provincia.

Premios. En la territorial á. . . . por 100. 
Idem. En la industrial á. . . . por 100.

Para partidos ó puebiosdeterminados.

Partido de.......... ó pueblos de.. . . .

Alcalá, Arganda y Argete con los 
premios de. . , . . . . por 100 en la 
territorial; y de. ..... . por 100 
en la industrial.

Fecha y firma.

Advertencia. Él plazo para las co
branzas á que se refiere el art. 2.” de 
la Instrucción, debe entenderse des
de 1.® de Enero de 185

Nota. En las proposiciones para 
partidos ó pueblos determinados, apa
recerán estos en relación, en igual 
forma que consta del modelo que 
acompañó á lá Instrucción de 51 de 
Mayo último. Esta fué inserta en el 
Boletín oficial de la provincia en el 
núm. 71, de 15 de Junio de 1854.

NOTA que manifiesta los Distritos municipales 
de esta provincia, cui/a cobranza, de Contribuciones 
Territorial é induslrial y de Comercio re saca á 
licitación pública con arreylo á la Beal orden de 5 
de Jimio de 1854, espresandose el importe de un 
trimestre de amba.s contribuciones por cupo para 
el Tesoro y recargos adicionales.

PUEBLOS.
Importe de un irimcs- 
tre- por contribución 

y recargos.
Territorial. Subsidio.

Partido de Medina.

Bobadilla..............................
Bra boj os. . . . . . • 
Campillo..-. . .
Gárpio..................................... 1
Descarga María, despoblado ' 
Cervillego d«3 la Cruz.
Fuente el Sol. . . . . 
Gomeznarro.........................
La Seca. . . . * . • 
Lomoviejo............................  
Medina del Gampo. . . 
Moraleja de las Panaderas. 
Pozal de Gallinas. . . . 
Rodilana....................... .....
Rubí de Bracamonte. . . 
San Vicente del Palacio. 
Serrada........................... .....
San Martin del Monte. . I 
Velascálvaro.. , . . j 
Fuente la piedra. . . .1 
Villanueva de las Torres. 
Villaverde............................  
CnrrionciHo.......................... '
Dueñas.................................. .
Romaguitardo...................... ,

7132
5058
4269

44 •
25
74

477
776
244

9174 58 1270

4692 47 410
2946 48 665
4792 49 487

26546 63 7748
41 ó o 40 491

32812 87 13128
1215 91 85
6957 50 938
8536 7 1591
5336 20 565
6205 11 383

7854 40 980

5055 21 154

. 5139 22 413

15022 45 861

PUEBLOS.
Importe de 
tie por CO 

y rera
Territorial.

in trimes- 
alribucion

Subsidio.
PUEBLOS.

Importe de un trimes
tre por contribución 

y recargos.
Territorial. Subsidio.

Partido de la Mota. "Vega de Valdetronco. . ■5024 4 1359
Velilla............................. 2707 62 224

Adalia., ............................. 4490 76 222 Velliza............................. 5880 19 1363
Almaraz. ...... 2864 67 58 Villán de Tordesillas. . 2998 55 163
Bamba................................... 7079 62 590 Villalar...................... ..... 8528 900
Barruelo............................... . 2091 58 1029 Vülalbarba. . . . : 7438 32 689
Benafarces............................ 4575 57 312 Villardefrades. . . . 5775- 6 1206
Bercero................................. 8256 58 1114 Villaxesmir. .... 3260 25 225
Berceruelo........................... 1580 25 71 Villavellid. . . . . 4386 14 158
Casasola de Arion. . . 7505 62 1750 Villavieja......................... 4947 56 111
Castrodeza........................... 4056 1018
Caslromembibre. . ... 5060 21 516 Partido de la Nava del Rey
Gallegos................................ 2453 43 179

6598Marzales............................... 5896 88 421 Alaejos...................... 50532 25
Matilla de los Caños. . . 2568 46 156 Castrejon........................ 4361 89 b78
Mota del.Marqués. . . . 12160 42 4137 Castronuño..................... 11489 99 2222
Pedrosa del Rey.. . , .■)
Villaester (Coto). . , .i 10205 15 740 Fresno el Viejo.. . .

Nava del Rey. . . .
10882 41
48751 75

1680
10679

Peñaflor................................ 9138 75 928 Pollos.............................. 8582 » Iû44
Pobladura de Sotiedra.. . 2691 89 716 Siete Iglesias. . . .
San Cebrián de Mazote. 4994 7 577 Evan de abajo. . . . 1 19051 31

2278
San Miguel del Pino. 1318 45 558 Evan de arriba. . . .
San Pedro del Ataree. . 9608 86 1878 Cubillas de Duero. . .

12924 95 1789San Pelayo,....................... 1797 42 528 Torrecilla de la Orden..
San Roman de la Hornija. . 5495 79 748 Villafranca..................... 2152 50 128
San Salvador., .... 2421 65 186

Partido de Olmedo.Tiedra.
Tordesillas............................. )

10273 21 14278

I*edroso.................................. ?
Villamarciel.. . . . .)

27151 44 14545 Aguasal................................
Ordoño (Despoblado). . .

| 2710 37 80
1687
498
925

Torrecilla de la Abadesa. . |
Torre de Duero................... A 3570 58 240 Alcazarén.............................

Aldea de San Miguel. . .
8487 98
5493 45

Torrecilla de la Torre.. . 1657 14 196 Aldeamayor......................... 5898 89
Torrelobalon....................... 14155 85 1606 Almenara. . . . * - 2562 43. 1/5
Urueña.................................. 0475 4 553 Ataquines. . . . - - 8860 17 2762
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PUEBLOS.
Importe de un trimes
tre por contribución 

_y recargos.
Territorial. Subsidio.

Bocigas. 3917 5 845
Boecillo................................. 2250 51 801
Camporedondo. . . . . 2099 44 140
Cogeces de Iscar. . . . 2079 97 173
Fuente Olmedo., . . . 5165 42 192
Hornillos............................... 5442 72 461
Iscar.. ...... 0859 20 2990
Llano de Olmedo. . . . 1922 25 179
Matapozuelos....................... 9190 52 2988
Megeces................................ 1851 29 150
Mojados................................. 7100 69 5261
Muriel................................... 5500 80 612
Olmedo.
Valviadero............................ ' 26212 55 4983
Parrilla................................. 2694 52 569
Pedrajas de Portillo. . . 5258 3.5 1881
Pedrajas de San Esteban. . 4153 7.3 2042
Portillo y su arrabal. . . 10015 5 3156
Pozaldez.. . . . . . 11835 70 8408
Puras.. ...... 2155 95 347
Ramiro...........................  . 2539 45 101
Salvador...............................
Honcalada............................. 1 3198 24 228
San Llorenle (Despoblado)., 
San Miguel del Arroyo.. .^

3069 5Santiago del Arroyo. . . < 441
San Pablo de la Moraleja.. , 
Honquilana............................ ' 3289 35 381
Valdestillas........................... 6060 1 1-023
Ventosa de la Cuesta. . . 2665 46 298
Viana de Cega. . . .. . 1565 89 397
Villalva de Adaja. . .. . 2176 81 650
Zarza..................................... 2754 59 502

Partido do Villalón.

Aguilar de Campos.. . . 12212 72 1050
Barcial de la Loma.. . . 5961 39 410
Becilla de Valderaduey. . 10679 11 .2908
Bolaños................................. 8243 40 842
Bustillo de Chaves. .
Gordaliza de la Loma. . .y 4572 48 255
Cabezón de Valderaduey.. 2384 60 97
Caslrobol......................... 2458 96 82
Castroponce.. . . . . 4745 197
Ceinos............................   . 9297 81 1158
Cuenca de Campos.. . . 15616 25 1148
Fonlihoyuelos. . . . . 5557 58 67
Gatón.................................... 6426 62 459
Herrín de Campos. . . 7260 51 216
Mayorga................................ 50702 25 5014
Melgar de abajo.. .. . 4737 44 445
Melgar de arriba. . . , 7267 46 500
Monasterio de Vega. . . 5573 72 548

04Quintanilla del Molar. . . 3082 95
Roales................................... 4249 6 . 549
Saelices................................. 3985 24 554
Santervás de Cf inpos. . . 8061 71 479
Urones de Castroponce, . 4675 62 505
Valdunquillo... . . . . 8952 46 456
Vega de Rioponce. . . .t
Oteruelo.............................. ,j 8199 50 416
Villabaruz............................. 4501 43 90
Villacarralón....................... 5950 88 54
Villacid. ...... 7184 45 1706
Villacreces........................... 5006 87 107
Villa de la Union. . . . 9277 51 1477
Villafrades....................... 6694 27 411
Vilahámele........................... 5580 50 206
Villalán de Campos. . . i 
Pajares de Campos. . .( 5145 42 109
Villalba de la Loma. . , 1877 55 159
Villalón 27402 71 14421
Villanueva de la Condesa. 1771 70 77
Villavicencio....................... 10688 6 1419
Zorita de la Loma, . . . 2864 60 20

PUEBLOS.
Importe de un trimes
tre por contribución 

y recargos.
Territorial. Subsidio.

Partido de Valoria.Í
Amusquillo.. . . . . 1797 42 351
Cabezón..’....................... 8542 3 1404
Canillas. ....................... 2667 96 500
Castrillo-Tegeriego.. 3749 32 466
Castronuevo......................... 5826 50 672
Castroverde dé Cerrato. 3731 60 105
Cigales................................... 13018 46 1799
Corcos.................................. 5619 52 2754
Cubillas de Santa Marta. 3982 28 654
Encinas................................. 4199 2 572
Esguevillas........................... 7449 32 1468
Fombellida. . . . . . 4192 70 532
Mucientes........................ 7274 81 2004
Olivares. ...... 5684 40 630
Olmos de Esgueva. . 2896 50 355
Piña de Esgueva. . . , 5519 53 451
Quintanilla de Trigueros. 
San Mailin de Valveni.

3769 50 349

Quiñones (Granja}. . . 
San Andrés (Granja). . .

J 5650 2
1355

Torrefombellida. . . . 2572 20 163
Trigueros. . , . . . 
Valoria la Buena. . . ,

5746 43
J 8693 73

558

Boada y Muedra (Granja) . 1379
Villace. ...... 1850 55 178
Villafuerte, . . . . . 2427 68 500
Villanueva de los Infantes. 2012 12 254
Villarmentero...................... 1593 97 251
ViUavaquerin. . 5385 20 396

Partido de Valladolid.

Arroyo. ....... 3463 25 3240
Cestérniga. . . . . . 3098 77 695Ciguñuela. . . . , 6779 18 742
Fuensaldaña.. . . . 7443 26 723
Fuentes de Duero. . 1535 90 30Geria.. . ... 5871 81 553
Laguna. ...... 4090 32 683
Puente Duero...................... 1482 » 386
Renedo. . ... 6954 17 1259
Robladillo. . ,. . 1436 86 102
Santovenia........................... 2393 » 2Ó5
Simancas.............................. 9275 87 2024
Traspinedo. ......
Tudela de Duero. . i

2597 2
^1641 50

315
.Herrera de Duero. | 4316
Valladolid. .....' 149514 68 152083
Villabáñez ... i
Peñalba de Duero. . . J 8938 » 1375
Villanubla.............................. ’ 11820 40 1785
Zaratan ...... 7387 95 796

Partido de Peñafiel.

Bahabón.............................
Bocos...............................
Campaspero.. , .

2404 53
1795 50.
5074 7

162
225
725Canalejas de Peñafiel. .

Castrillo de Duero. .
Cogeces del Monte.. * i

2901 25
5961 16

283
708

Aldealvar. . . . • } 9055 50 865
Corrales. , , . . . ^ 
Curiel.. . .
Fompedraza.., ....

2014 3'
4808 61
1793 82

112
740
225Langayo. ......

Manzanillo. . . . )
Montemayor... . . .

2078 57
2520 75
5964 98

257
89

715Olmos de Peñafiel. . . 2151 ¿5 246
215

1403
7607

Padilla de Duero. . 2827 12
Pesquera...............................
Peñafiel. . .. 6137 00

18201 68Piñel de abajo..................... 4596 » 518Piñel de arriba, . . . 2815 45 351

PUEBLOS.
Importe de un trimes
tre por contribución 

y recargos.

Territoria,!. Subsidio.

Quintanilla de abajo. . . 
Quintanilla de arriba. . . 
Mombiedro (Granja). . . 
Rábano..................................  
Roturas. . .
San Llorente.. . . . . 
Santibañezde Valcorba. 
Sardón..................................  
Sardoncillo (Despobiado).’ 
Retuerta (Coto)..................
Torre de Peñafiel. . . .¡ 
Molpeceres.............................¡
Torescárcela........................
Valbuena..............................
Valdearcos. ...
Viloria...................................

2936 37
3825 »
3445 75

■ 2598 7 
3006 27
1270 50 

! 1504 1

1861 56 
1775'31. 
4165']75 
2233 93

997 87

1305
670
372
Í3 

291 
148

311

148
172 
115 
207 
277

Partido de Bioseco.

Berrueces. . . . . . 
Cabreros del Monte, . .
Castromonte..........................i
La Espina (Cotoj. , . 
Montealegre......................... 
Moral de la Reina. .
Morales de Campos. 
Mudarra................................
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vedija. 
Pozuelo de la Orden.
Rioseco. . . , 
Santa Eufemia.....................
Tamariz.. . . . . .
Tordehumos.........................
Valdenebro...........................
Valverde...............................
Villabrágima. . . .
Villaesper.......................
Villafrechós..........................
Villagarcía............................
Villalba del Alcor. .
Villamuriel............................
Villanueva de los Caballeros 
ViHanueva de San Mancio."

4245 4 
6867 52

10486 42
8633 75 
8808 89
3905 48 
2048 50
7045 02 
7347 82
4477 68 

40355 17
7554 46

10774 67
16376 50

7048 56
5958 37

14904 50
2559 66

17736 93
9577 52

14735 7
5487 » 
6269 36
4401 9

752 
568

1300
587 
489 
286 
432
729 

12289
385 

19996
227 

2405 
3377
672

1291
4473

58
1464 

•1789
2155
428 
701
291

Valladolid 5 de Octubre de 1837.=P. I„ Enri
que Alonso Marban.

Al anunciar en el Boletín oficial la subasta de 
la recaudación de las contribuciones del año próxi
mo de 1858, la Administración hace presente que 
el dia señalado con este objeto por ileal órden de 
23 de Setiembre último, es el 20 del actual, y el 
51 de Diciembre cumple el improrogable plazo en 
que ha de quedar formalizada la escritura de fian
za; debiendo tener entendido que para esta, son 
admisibles los títulos de la deuda del personal al 
tipo del 20 por 100 segun previene el artículo 5." 
de la ley de 31 de Julio de 1855, y por todo su 
valor nominal las acciones de carreteras, ferro
carriles y del canal de Isabel 2.®, con arreglo á lo 
dispuesto en Ileales órdenes de 28 de Marzo y 2d 
de Setiembre del mismo año; y que además por 
la reforma introducida en el art. 20 de la prein
serta instrucción por la Real órden de 27 de Mayo 
de 1855, se devuelven á los interesados las cartas 
de pago de los depósitos que verifiquen. Vallado- 
lid 7 de Octubre de 1857.=:Gayetano de Acuña.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El dia 4 del corriente tuvo efecto
la subasta por dos años del pontazgo 
de Puente Duero, segun el anuncio

riente, á las once de su mañana, 
para que tenga lugar dicho segundo 
remate.

ANUNCIO OFICIAL. Rs. Cént-

Eo que se avisa al público para 
que las personas que quieran intere- 

' sarse en el expresado remate puedan
inserto en el Boletín oficial del dia 4 hacerlo, y enterarse del expendiente 
de Setiembre último, habiéndose ad- que estará de manifiesto en la Inter
mitido una postura de 20,200 reales vención de llamos especiales de Go- 
^pilón, y debiendo celebrarse nuevo bernacion, en esta dependencia Va- 
remate para la mejora del cuarteo, Hadolid 6 de Octubre de I857.=Fran- 
he dispuesto señalar el dia 24 del cor- cisco del Busto.

vellón, y debiendo celebrarse nuevo

CONSEJO PROVINCIAL.
De conformidad con lo prevenido en 

Reales ordenes, el Consejo en union 
del Si. Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobó los testimonios de pre
cios de las especies de suministros cor
respondientes al mes de Agosto próxi
mo pasado, fijando los términos medios 
que a continuación se espresan:

/ Ración de pan........ 
l Fanega de cebada..

Agosío... \ de paja......  
j íd..<le aceite..,.

/ Id. de leña .. ..
V Id. de carbón .

1
21

1
65

1
4

16
92

5
63
66

Valladolid 27 de Setiembre de 1857. 
=E1 Presidente, Francisco del Busto. 
=E1 Comisario de Guerra, Gerardo 
Pernet.
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